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INSTRUCCION
APROBADA POR S . M>

QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS INTENDEN- 
tes y Justicias del Reyno para el modo de executar las 
enagenaciones de los bienes raices pertenecientes á Hos* 
pirales, Hospicios , Casas de Misericordia , de Reclu
sión , y de Expósitos, Cofradías, Memorias, Obras pías, 
y Patronatos de Legos, mandadas hacer por Real Cédula 

de veinte y  cinco de Setiembre de mil setecientos 
noventa y ocho.

En M adrid en la Impreta R eal. 

REIMPRESO EN BILBAO;

Por Francisco de San-Martin, Impresor del M* N* 
y  M. L. Señorío de Vizcaya,



:V J'I *-

a;



3

IN ST R U C C IO N ;
i Que deberán observar los Intendentes y  Justicias 
*■ .'del. Reyno para el modo de executar las enage-
- naciones ' de. ¿os bienes rayces pertenecientes á
- ...Hospitales ¿Hospicios, Casas de Misericordia, de 

. Reclusión y  de Expósitos , Cofradías, Memorias,
Obras pías , /y Patronatos de Legos , mandadas. 

.< Pacer por la Real Cédula de veinte y  cinco de 
Setiembre de mil setecientos noventa y  ocho.

: C ap. I. ^Primeramente -será obligación de las 
Justicias tomar una razón puntual de los bienes 
raíces que existan en su respectiva jurisdicción, 
pertenecientes á los Hospitales , Hospicios y de
más fundaciones,'tjue comprehende dicha Real Cé  ̂
dula, y  que se . manda enagenar por ella $ y  para 
facilitar esta noticia deberán los Escribanos de ca
da Pueblo presentar á las mismas Justicias una no
ta circunstanciada de las fincas que conste en sus 
respectivos oficios ser correspondientes i  alguna 
de las fundaciones expresadas. ' .. 
i. II. Como puede suceder que en las Escriba
nías de los Pueblos, en cuyo distrito se hallen 
sitos las .bienes que han de venderse , no se en
cuentren las fundaciones ó noticias desellas , y 
que haya Administrador, Mayordomo a  Arrenda
tario de las fincas, se tomarán ;de estos las noticias 
mas' específicas que puedan'dar acerca de l̂a fun
dación á .que tocan, sus i cargas y obligaciones, 
personas ó Comunidad á quien incumba:cuidar d$ 
su cumplimiento , y  de Ja inversión de suspro-
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duelos  ̂dentro del término preciso de nueve dias.
IIL ’ EVd casode que por los raedlos preve

nidos en los capítulos antecedentes no tuviesen las 
Justicias todas las noticias convenientes, podrán
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adquirirlas tambiempor los Curas Párroc os, Mayor
domos ,de fábrica 4 quienes con arreglo á lo re
sultante del libro ó tabla de Memorias manifestar 
fán las fincas y’bienes de la dotación de cada una.
/ ; IV. De todas estas noticias se formará un 'es
tado que las comprehsnda para gobierno dé las 
mismas Justicias, las quales reitiitirán urta copia 
á ía letra de él al intendente de la Provincia. 
c /V . -Distinguidas por;este úrdanlas fincas que 
deben enagenarse , dispond/án las Justicias que el 
Mayordomo , Administrador ó Rector, 6 la per
sona con qualquier nombre que tenga, á cuyo 
cargo esté, el gobierno:, cuidado & administración 
dejos Hospitales, Hospioios , Gasas-de Miseria 
cordia ,'de Reclusión y de Expósitos., Cofradías, 
Memorias y Obras ¡pías,; y Patronatos de Legos, 
nombren unjp£rttQ,?r el qual junto con otro que 
ha de mombraj1,el ^Comisionado de la Real Caxa 
de Amortización donde lo hubiere., ó en su ds-:
fectb ieKProfcirradQt : Sindico general ., procedan á 
ta^u:lasrfincasípecteüecientes arcada establecimiem 
toúInteresado,jexplicando el: valor que lescor- 
respoadeoeo ;ven.ta y renta. .„..i 
* VL vSimo estuviesen conformes estos peritos 
nombrará la Justicia tercero en discordia, -exten
dió ndose: lasJeciarabiones de unos y  otros judi
cialmente.* oy Raxa/de juramento que habrán de 
gestar-de hacerlas fiel y íegalmente. - 
- JEJacha -la tasación, se pondrán carteles
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anunciando su. venta,tiosoíoén el Pueblo donde 
estén sitos, sino también en los de la£ eiácu nferén- 
cia ̂  especialmente donde se presuma-podrá haber 

.personas pudientes , y  en las Capitales ,del Corre
gimiento del Partido y: de la Intendencia respec- 

di^  v can el .término de treinta dias ,- y la pre
vención de que: cumplidos,al tercero dia siguiente, 
¿habiendo postores, se procederá a l ' remate, con 
j$igtenciay .citación de los interesados ^celebrán
dose en las Casas Consistoriales, según la forma 
íde derecho ; y en caso de no haber postores, se 
continuará la subhasta por otros quince'días más,
anunciándola de nuevo,................
t , VIIL ; Nose admitirán ¡posturas que no cubran 
¿as dos, terceras partes á lo menos del valor en 
que: estén tasadas las fincas.

IX. El pago de la cantidad en que se rema*» 
ten podrá hacerse en dinero efectivo ó én vales 
Reales. ;v ■ ■ ■
., X̂. Para mayor satisfacción de los comprado
res, y ocurrir á qualquier fraude, se dará cuenta 
con' remisión de los expedientes de subhasta al 
Intendente de la Provincia dentro de tercero dia 
preciso sigílente al remate, por quien se debe
rán aprobar en el de quince dias, hallándolos ar* 
reglados ¿y. si tuviesen algún defecto notable, los 
devolverá, para que se subsane conforme á la ley, 
dando la forma én quethaya de practicarse á las 
Justicias , para; evitar nulidad y equivocaciones*

J& l Luego, que se devuelvan dichos expedien  ̂
tes de subhasta á las Justicias, publicarán la apro* 
bacion del remate, y haciendo él pagare áu¡ im
porte la persona en cuyo favor se hubiese cele?



Ó
brado, se la
:de la finca rematada. ¿ > vo

- XÏL ; Estos contratos así .celebrados serin in- 
^iólablesy y contra ellos no seadmitirán deman
das de lésion, ni otras .dirigidas a invalidarlos, 
^pues antes, de que se perfeccionen pueden los 
/interesados  ̂haGer los recursos que les parezcan 
oportunos, que fueren fundados, retardarán 
4iasta que se decídan la celebración del remate, 
fOyendoíos brevemente.
r, XIII. No tendrá lugar en estas ventas recurso 
/alguno de preferenda,tanteo., ni retracto, ni se 
admitirán pujas ni mejoras después de hecho el re
bínate, á no ser que llegue b exceda de la quarts 
parte del valoren que se hayan rematado ; en cuyo 
caso, y siempre que esta mejora del quarto se haga 
dentro de los noventa dias ¿siguientes á la aproba
ción del remate-, se admitirá y .publicará de nue
vo por nueve dias para hacerse en el mejor postor  ̂
y hecho este .segundo reátate , no se admitirá pro
posición alguna por masventajosa que sea. -

XIV. La entrega del precio se ha de hacer des
de luego por el comprador al ComísÍGnado déla 
Real Caxade Amortización más inmediato al pue  ̂
felo donde se rematen los bienes, si en el no lo hu
biere, de. quien recogerá recibo interino que lo 
acrediteycon expresion de lo que sea en -contante, 
y  lo quesearen válese y  haciéndose enasta "Corte 
el remate, se pondrá su importe en la Real Caxa, 
de Amortizadoh baxó la correspondiente carta de 
paga

XV. Los recibos interinos que den dichos Co- 
inisionadoslos dirigirá la Justicia, poniendo de ellos

pond t í  i n médiat a mente énposesion



¿Ufes copia éti los autos d¿ subhasta , al Director
de la Real Caía de Amortización , por quicen se 
les enviará con la posible brevedad la carta de pa
go eorrespondiente, para que en su virtud se pase 
áextender la Escritura de venta á favor del com
prador con su inserción, en el concepto de que nq 
se esperará á su otorgamiento para ponerles en po? 
,sesión de la finca que compren j pues esto ha do 
hacerse luego que se verifique la entrega del pre-* 
ció de la finca, como va prevenido en el cap. XI.

XVI. -Si hecho el remate se presentase alguno 
que quiera pagar la mitad ó toda la cantidad de sil 
importe en dinero efectivo, y  no en vales, haden-, 
dolo en el preciso y perentorio término de según-? 
do dia, contando desde que se publique la aprobar 
cion del remáten se le preterirá, y  tendrá por 
hecho á su favor , siempre que la persona en quien 
se remató nó haga el pago en las mismas especies.:

XVIL Cuidarán las Justicias de qué se subhas- 
ten y rematen cada finca de por s í, para facilitar 
mayor número de compradores, y aumentar en el' 
Reyno el de propietarios ¿ subdividiendo las mayo? 
res si fuere dable, y no causase perjuicio a los due  ̂
nos, para proporcionar aquellos objetos.

XVIII. En estas primeras ventas no se exigi
rán alcabalas y cientos, ni se adeudarán laúdennos 
ni veintenas, ni caerá en comiso por no preceder 
pedir ni obtenerse licencia del tindío del directo 
dominio, respecto á que estanco fuera del qomer? 
cío por el destíno que tenían , nq podían esperar 
la utilidad de estos derechosy se les habilita para 
que gocen dq 'ellos en las siguientes enagenacíonés.

XIX. Quando hubiere fincas de corto valor que
3



no*pase VcAda una áte dos: mil; reate! j^tefcee.ieí*te& 
i  una sola fundación :& i  varias , se podran publi
car i  un mismo. tiempo en los cántete que se fixeft 
convocando; postores j bien que esto ño quita el que 
en cada una haya de haber su respectiva tasación 
y  remate , para no perjudicar á los interesados- 
: . XX. Lo, prevenido á Jas Justicias en los capítu-' 

lós precedentes se entiende y ha de tener .su pleno 
efecto en ios bienes profanos que pertenezcan á di
chos Hospitales, Hospicios,, Casas de .Misericor
dia.,-Cofradías y Memorias, Obras pias, y. Patro
natos de Legos., y que- estén,sujetos á Ja jurisdic
ción Real; : pero en aquellos ,en que conozca ac
tualmente la jurisdicción .Eclesiástica, porque sean 
de mixto fuero, ó esté en .duda si toca á uno ó 
á otro Juez , procederán de acuerdo rcon el Reve
rendo Obispo ó su Vicario ó con el mismo cornil 
síonado que .nombren á este fin para lo represen
ten ,en los Pueblos; y  los dos como Con-jueces 
harán él nombramientoode tercero perito , autor!* 
zarán los remates., y lo demas que encarga esta 
Instrucción/

XXL hEn las fincas que pertenezcan i  Cape
llanías colativas, y que por qüalquier título, es
tén espiritualizadas,, no .se . introducirán las1 Justi
cias ni lois Intendentes i  tomar conocimiento al
guno., pues todo ha de quedar y ser propio de 
ios Reverendos Prelados, sus Vicarios y subal
ternos, .inclusa .la aprobación de Jos .remates, , con 
tal .de que después de celebrados estos, el otor
gamiento de lá escritura de venta se haga ante 
d  Escribana: de número del Pueblo 5 como mam 
dan las. ieyes, . . :

9



j" x m  Las ¿ubhastas se execuíarán por dichas 
- Justicias ante los Escribanos del número de los 
' Pueblos en cuyos oficios esten radicadas las fun- 
'daciones, y por ellos se otorgarán las escrituras 
-de venta, para que de este rhodo y haciéndose 
por diferentes manos se facilite la operación, y  

-no se prive á los dueños de los oficios de los
• justos intereses que en ello adeuden  ̂ y donde
• no estuviesen radicadas queda á elección del Juei 
nombrar el Escribano de numero mas ¿ propo-

• sito para la actuación dé estos expedientes.
-f XXlII. Por las 'diligencias de tasaciones y  
subhastas no rUévarinf derechos algunos las Justi
cias ni los Escribanos, por deberse considerar de 
oficio ; pero sí* cobrarán estos del comprador la 
mitad de los justos derechos por arancel que se 
adeuden por la diligencia del remate, y los que 
correspondan á la copia original de la escritur# 
de venta que se le dé, y le ha de servir de ti
tulo de pertenencia; y en quanto á las Justicias 
se reserva á la Junta Suprema el determinarlos 
casos y lugares en que se les haya de dar ala
guna gratificación o premiar su mérito, á propon 
cion del trabajo, exactitud y  eficacia con que 
realicen estas ventas.

XXIV. ; A los peritos que hagan las tasaciones 
se les satisfará inmediatamente sus dietas ó jor
nales por el Comisionado de la Caxa de Amor
tización, y de qüenta dé esta.

XXV. Para qué los Hospitales, Hospicios, Ca  ̂
sas dé Misericordia, de Reclusión y de Expósi- 
tos, Cofradías, Memorias, Obras pías, y  Patro
natos de Legos á quienes pertenezcan las fincas

4
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'rematadas tengan un preptedaí der ca-
*.pitai en que se vendan, se/otorgarándas escritu
ras cQrr ŝppndlentes de imposición de el contra 

..los fondos ,de la Real Caxa de Amortización por 
su Director, con el ínteres anual de tres por 

.ciento^ inpótecand0 especialmente para la segu
ridad del .principal é intereses Jo$ arbitrio  ̂ des

ainados* yar.á ella, y los que sucesivamente se 
'destinaren -al pago de Jas deudas de la -Corona 
jcon Ja general de todas Jas rentas de'..ella f  cuya 
escritura, .se deberá entregar á las personas que 
r̂epresenten  ̂Jos deí^diQ  ̂de la casa ó fundación 

d .que -corresponda la finca vendida en los trein
ta ..diaa siguientes .á Ja entrega del precio del 
remate., p̂ara que se coloque en su respectivo 
archivo , a cuyo fin estarán impresas con los luie- 
¿cos oportunos ,en blanco; dándose las copias pri- 
jueras en ‘ :papel de oficio y .sin costo .alguno; de 
los interesados,* - ■. - -- '■ ■ ■ ■ ' 

:~XXYJL : P e  las escrituras de 'venta de dichas
fincas *se tomará la razón en Ja Contaduría de 
Hipotecan del Partido, dentro del término de 
nueve tdas, - como ¿previene Ja Pragmática del ano 
de/raU setccientos  ̂ sesenta y  ocho, y de las, de 
imposición en las dos Contadurías de Valores, y 
distribncton.de la ileal .Hacienda, y en la de la 
E.eal Caxa de Amortización, sin queunas y otr̂ as 
JUeyen derechos algunos.

XXVII. Los réditos del tres por ciento em
pezarán á correr desde el día en -que se ponga 
en •posesión de. la finca rematada-al comprador, 
.respecta a . que desde este queda privado el ven
dedor de percibir sus frutos, deciéndose la pror-



.rata* de eHos entre yendedor y! campradorysegun 
la calidad de los JÉnismos frutos y  la practica 
del pais^ y se pagaisán por aaas ó por añedios 
años, según se vcapitule y anas acomode.i dichas 

.casas y.: establecimientos píos;, :en el lugar donde 
estuvieren situados, en: moneda i efectiva y: y. sin 
gasto .alguno ;de:;jeonducdonn ni por:mingun otro 
respeto, de qüenta y  cargonde. fia Real Casa

- de Amortización. á quien, .'ó ■;= sus CQfpismpadoí 
d̂aráxLel .recidoicorrespondiente,, para.:, que de testa
forma.puedanicumpiir las. cargas.:.espirituales y  

-temporalea á qqe' destinaron los,bienes:los ñio-
- dadores ó bienhechores. ,

XXVIIL Quando llegue el caso de. redimirse 
estos capíialesiñabrá deponerse del inismo mo
do v .singasto al descuento alguno , en dicho Lu
gar ¿  'Pueblo:del.establecimiento, avisando ásus 
represeníaqtesiíios. meses .antes fie* la êntrega pa
ra que puedan proporcionar nuevo ¿ empleo, .el 
qual.se : deberá 'hacer con -■ conocí intento,,, de! k s  
Jueces que. hayan,-intervenido -en las., primitivás 
enagenaciones. n . 1 ■{

XXIX. Si se .moviese; pleyto sobre la perte*- 
nenda..tle las fincas enagenadasy ¿.subsistencia de 
la fundación~ á . /que: pertenecían, ó; que fieo qual- 
quter. modo: combata ¿laí legitimidadetieludominio 
ó posesioq que de ellas,téman laá mismas:, casas 
ó establecimientos,ló-se.!fe& persiga.por qualquter 
derecho de hipoteca,r afección ¿ ó gcavámenvá que 
estuviesen, ligadas,..no. tendrá obligación el eom  ̂
prador y sus sucesores -de contestarlo, ni se les 
podrá inquietar; xon estos: motivos., por .deberse 
£n.tenjier ooñ las,-represen tafites fie Ja Jnisma f̂un-
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dacioit, y. recaer las ^acíuacíones, sentencias y sus 
resultas sobre el importe de la imposición cuyo 
capital queda subrogado en lugar de la finca, y 
ha de ser responsable á los .gravámenes que ésta 
tenia antes de enagenarse; con la advertencia de 
que solo en íel caso de declararse judicialmente 

<nula la ̂ fundación, entre cuyas fincas estaba la 
.vendida o  que no le pertenece el dominio de 
ella., podrá el propietario entrar al goce de la fin
ca , si no le acomodare la escritura de imposi
ción subrogada en su lugar, y al poseedor se le 
devolverá el precio que pagó por ella, gober
nándose en estos juicios de reivindicación, ev io  
cíon y sanéamento por las reglas del derecho 
común: si al presente hubiese pleytos contesta
dos sobre el dominio de dichas fincas, se suspen
derá la venta hasta la sentencia executoriada, avi
sando á la Junta Suprema de las que sean, y 
el estado del pleyto.

XXX. Al tiempo de extenderse las escrituras
de venta, será obligación de sus dueños presentar 
los títulos de pertenencia en el oficio del Escri
bano del número que ha de otorgarla, para que 
después se entreguen! al comprador; y antes de 
éste caso no se molestará á sus dueños sobre ello, 
pues cumplen con dar las relaciones de fincas, 
jscgun: queda prevenido, t

XXXI. Si en las subhastas se hiciesen propo
siciones ventajosas con la calidad de pagar el im
porte del. remate á plazos, siempre que estos no 
pasen de dos años , y  las personas que los pon
gan sean abonadas en el concepto de la Justi* 
cia y del Comisionado de la Real Caxa, y , den

12



rftaaza; a sáisfeción de -esté, fò «$iMÍlt3táh^al Ih* 
tendente, por quien sei aprobarán efetàs ' própuésì- 

-fcssy icbu tal ’que de prónto se entregué lo menos 
:la. quarta patte de su valor, y por la de mora éi 
.tres por dento .respectivo al tiempo y cantidad que 
íéese de pagarse-, que correrá hasta qué se veri- 
dique su entrega; puésto que desde luego entra á
ígft&ir por m e ro  los frutos de la finca vendida^ - 
- ; ;XXXiI, .¡Las mismas. íuslicias procederán en la 
*vénta; d e . dichos * bienes con ciértó orden progresi
vo 5 empezando por los correspondientes.á Gofrí- 
<d fesq M e m etías, ’ Ob ras" ~pks y  y  Patronatos d eL e- 
rgosy. para qué no se confundan y embaracen éft 
ids. .tasaciones subhástaé y remates / s e  .áséguré 
.el método y; claridad ,¿y río1 sé perjudiqué1 á nim 
¡gima fundación m  in te re sad o /y  después por los 
■rpertenocientes á  Hospíraiesy Hospicios , Casas dé 
M isericordia, de Recluítffriy" de Expósitos, á 
•menos» que no. se pres^nten-desde^Íuegd;postóréíf 
d  determinada finca de qualqníér a dé estos esta- 
tóedm leutos, ;en cuyo caso sé procede rá i nmédia4 
lamente á su admisíorp.y: sübhastybaxo dé las 
¡reglas que van prescritas; ¿ " *" J

iXXXIil. En la Cuidad ó- Pueblo donde hubie
se Hospital ó Casa de MisenCordia -con qfialq uier 
nonibne que sea , en qtiéoné' se ejerza la hospf 
-taíidád'dii dl 'instituto de su fundacron,; empleán
dose inútilmente sus renm&leurMayordomo3, Ad: 
uuitíístradores ó dependiéh'tesq' sé venderán en' la 
qMma. referida" laá: fincar quMé.ngán 'hésdeUuegó 
y sin la menor retardación ; y dáS Justicias darán 
ren^d&ípiDrmedió del Ihténdédte áda -Junta* Su- 
^  r îíaqicpá m: i qué- $i$pdííg¿> ló^cóuvéhténfe al me1



jpr cumplimientodel espíritu' de Jas fundaciones 
con beneficio del publico.

XXXIV., No se confundirán los bienes destina
dos para la curación de Jos .enfermos con los que: 
sirvan de dotes á otra especie de Memorias ú 
Obras pías., aunque su administración é inversión 
de rentas corra al cuidado de los mismos .Admi
nistradores ó Rectores de los citados Hospitales, 
.Hospicios ó Gasas de Misericordia, pues estos de
berán venderse también, como expresan los artí
culos anteriores.
. XXXVr Se declara .para evitar competencia$ 
y  dudas de ¿jurisdicción, que los Intendentes en 
ms respectivas Provincias son los Comisionados 
.Regios para entender en da ejecución de dicha 
Real Cédula y .sus incidencias., y las Justicias 
ordinaria? en su respectiva jurisdicción y distrito 
los Subdelegados natos que entiendan en la venta 
■y demás que les va .encargado en .esta Instrucción; 
con la advertencia de que en las capitales donde 
residen los Intendentes , aunque estos sean Corre
gidores al mismo tiempo, habrán de hacer las 
ventas y diligencias los .Alcaldes mayores., para 
que libres los -Intendentes de ocuparse en estos tra
bajos, puedan velar con la mayor diligencia sobre 
Xa conducta de todas las Justicias de su Provincia 
en el .cumplimiento y ejecución de dicha Real -Cé
dula , y  aprobación de jos 'remates, resolución de 
las dudas *que les consulten, cuidado de la entre** 
ga de caudalesy demas concerniente i  esta in> 
portante comisión.
- XXXVI. ;Si los 'Intendentes notaren -omisión ó 
.confabulación en las Justicias., Administradores y



-depetidiéntés fundaciones k retardar
-ié&tb de éstas operaciones , podran/enviar co- 

- miábnádo qué las desempeñe dentro deí corfó tér- 
*ftiín6-qtie les señalen, procurando valerse de un 
-sugeto dmpárcial y de toda probidad para asegu
rar el̂  acierto ; y en algún éáso de muy particu
lares ázírcunstañcras podrá avocar el éotioCírníentq 
á sí propio en el estado que se halle el expe
dienté , consultándolo á la Juntá Suprema*

XXXVII..Como algunos1 Hospitales i Casas dé 
■Jitísépícórdia; Memorias, y  demas referidos esta
blecimientos suelen tener Juez con el nombre 
C^servádbr\ Protector, u otro qualquiera que sea? 
cotí lufisáicdoO privativa e ínitiva , en los quaiéa 
se«debC' suponer mayor conocimiento de la fun- 
dacídíi  ̂y deseo de proporcionar sus aumentos, no 
se introducirán las Justicias órdinaríás a líTena-
genacion de las fincas que tórrespondán a dichos 
establecimientos1 privilegiados, y  el Jue¿jConser
vador Protector de ellos séra el executor de
esta: Instrucción , entendiéndose con éï Intendente 
de la Provincia ; : y en casó dé que el mismo Juez 
Protector no pueda ó quiéra actuar en estas dili
gencias , podra subdelegar sus facultades en quai-' 
qüieiardé'las Justicias de los Pueblos, dando aviso 
ál Intendente para qué le cénste,: ^
■ XXXVIII.- Envíos P u eb len ;q u é: ftáya dife
rentes Jueces ordinarios será-electivo á los repre
sentantes de las fu hdaciOnes ’acudir al qué “más les 
acóiúode/ solicitando- el cumplimiento de dicha 
Real Cédula y :el' dé ésta; Instrucción, sin que, 
obste el que anti cipadamente'se haya puesto auto 
de' oücio para conocer en ello por otro Juez, lo



(qual no ha^de radicarjuiaoyyen casode que
los mismos representantes no lo soliciten dentro 
de ocho días de la publicación de esta Instrucción 
podrán conforme i  ella proceder de oficio á la 
toma de noticias y demas prevenido en sus capí
tulos, poniéndose de acuerdo entre sí los noúsmoa 
Jueces para no embarazarse en las providencias  ̂
y conocer cada uno de las que se encargue.

XXXÍX. Será obligación de los Intendentes re« 
imtir i  la Junta razón puntual de quinc  ̂ en quin
ce dias de las enagenadon^s que se hayan verifi
cado, de las que esten preparadas 9 y de las en
tregas de caudales .que se hayan hecho á los Co
misionados de la Real Caía, y de lo demas que 
estimen conducente para instrucción déla Junta.

XL* Xos mismos Intendentes tendrán libro en 
que con distinción de los Pueblos de su Provin
cia se vayan sentando los remates que aprueben 
ó desaprueben , las enagenaciones que se efectúan, 
con expresión de la fundación á que pertenecen, 
y  cantidad en que se venden , para que haya es
te comprobante , y las partes tengan donde acu
dir para deshacerlas equivocaciones ó descuidos* 
involuntarios que puedan padecerse.

XLI. Si ocurriere el caso de que una finca 
produzca unas superiores y extraordinarias rentas 
por efecto dp la piedad de los fieles, con cuyas 
limosnas o trabajo personal gratuito se labren y 
beneficien sus frutos á favor de la fundación, ó 
por otra razón especial, en tal caso se omitirán 
las diligencias para la venta ,, y representará al 
Intendente, y este lo hará á la Junta con su pa
recer, para que en vista de ello se tome la provi
dencia correspondiente«



SLIL * ' Paca -evitar que los;-representantes de. 
4ichos establecimientos ,aleguen ser quantiosos los 
productos de sus fincas con el fin de embarazar 
la. venta  ̂ y proporcionar por otro lado las 
completas noticias para discernir las yen tajas del: 
remate, fiaran las Justicias que los Administrado
res , Rectores; ó personas. ,á cuyo cargo corra 
él , gobierno . de. dichost establecimientos, : _ les exhir 
ban las cuentas dadas de los últimos cinco años 
aprobadas, ó .sin aprobar; y de ellas pondrá en 
los; autos fie sübhasta un .testimonio en: su cinta re-r 
lacioa de lo .que haya.producido por arrendamiento: 
la. fioca.de que se trate., ó en administración, de? 
ducidós gastos :sin . .suspender las.diligencias de su 
enagenacion por el orden que establece e t̂a Ins
trucción* . ; d
• XL11I En las enagenaciones de los biene§ 
reices ¡: pertenecientes á Pa tro natos de Legos; 
Memorias y fiemas establecimientos en que hu
biere Patronato .activo, ó pasivo por, derecho de 
sangre-, y que han de tener facultad de dispo
nerlas ios encargados fie la admmi$tración, 
según se ordena en _e.l Decreto inserto en 
fiiebá Real Cédula fie veinte y qnco fie Se
tiembre de mil setecientos noventa y ocho, 
cuidaran las. Justicias de ;qu£. se verifiquen las 
ventajen pública- sübhasta cpn previa tasación 
fie dos bienes y fixacion fie edíctos enlosterminos 
referidos,, -pata precaver todo abuso y  perjuicio 
já la ' fundación y llamados i . su goce , ,  como se 
amanda-por: lofiespeetivPc&^^ Real
.Gédifia tfie tyjeintéjyí quatrofiej. mismo ;mes de §&■



È*' ( .
ner las'venías dé breiíésfpertenedenteá'á Patrona
tos de Legos concedida á los que los administran, 
tendrá Íugar̂ quando los Administradores sean igual
mente Patronos activos ó pasivos; pero estando 
Separadas las' qualidades y conceptos de Patrono 
de Sangre y  Ad ministrador, no residirá en estos; 
tal libertad  ̂y  quedarán los bienes baxo la auto
ridad de las Justicias para proceder á su venta ai 
tenor de los capítulos precedentes. .

XLÍVV La puntual execucion de ellos para las 
ventas de ’ los bienes raides pertenecientes á dichas 
fundaciones, y subrogación de-sus •valores en, la 
citada imposición al tre¿ por ciento, proporcionará 
á los Hospitales, Casas de Misericordia, Memo
rias y demas establecimientos la utilidad de que 
se excusen del todo muchos empleados en la ad
ministración de los-‘mismos bienes y y  ahorro de 
los sueldos que cobran; y que doride permanezcan 
algunos , pueda reducirse la quota de su salario 
por minorárseles el trabajo; y :quedan libres de 
los daños qué Jos Administradores les ocasionan 
por su omisioni, insolvencia ó confabulación con 
los arrendatarios y subalternos inferiores, de que 
se sigue "el1 aumentò de rentas en las fundaciones 
parálosobjét-es de su instituto ;̂  á que se agrega 
él beneficiò -còrtìun íque resultará al Reyno dé po
nerse en circulacion -éstos bienes estancados; y 
Jos áümentos que es de^ésperar  ̂reciban sus pro
ducciones por él ntejor cultivo que les darán sus 
activos - nuévosí poseedores : por todo lo qual será 
■obligación ' dé los Síndicos Procuradores generales 
dé los Püeblos el promover dichas enagenaciones, 
excitando él oficio do-las Justicias para que‘lie-
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vena Afecto -esta Instrucción , y  dándolo enque- 
ja al Intendente ó á la Junta, si advirtieren omi* 
siones ó descuidos en ello para su remedio. Ma
drid veinte y nueve de Enero de mil setecientos 
noventa y nueve.

Es copia de la Instrucción original aprobada 
por S, M. en treinta de Enero próximo. Madrid 
primero de Febrero de mil setecientos noventa y  nueve/

Rodrigo González Baltasar Godinez ¡
de Castro. de Paz*

JpJ,nterada la Junta. Suprema de lo representado 
por V . á S. M, en catorce de Enero ultimo , sobre 
que se resuelva quien debe llevar á efecto la exe~ 
cuelan de los Reales 'Decretos para la enajenación 
de los bienes de pia Fundación, respecto á que esa 
Provincia no está sugeta á ninguna- Intendencia, 
acordó se dé 4 V. S. orden, como lo* hago, á fin. 
d,e que en el Señorío de Vizcaya exerza V S *  las 
funciones de Comisionado Real para la enagenacion 
de fincas de Obras pías , conforme 4 Jo mandado en 
la lnstracción aprobada por S. Mr, á cuyo fin re- 
\nito á V. S. jéis exemplares*
- Dio sgu arde á V . S. muchos años. Madrid veinte 
ym ko de Febrero de mil setecientos noventa y  ocho* 
‘Rodrigo de Castro—Señor Don Luis Marcelino 
Mereyra ^Qorfegidor de Bilbao • <

’ - *■ A  U T O . '' ■ i:;

fióse á qaalquierá dedos Síndicos 3 y  con.su Ja*

\
S

i



fórme rse trayga. Lo mandó ti  Señor Corregidor>' 
en Bilbao á quatrode Marzo de mil setecientos no
venta y nueve.'zMEstá rubricados Ante m í: Rafael
de Meñchaca. ■ >

INFORME.

El Sindico ha visto la Orden antecedente y  la; 
Instrucción de veinte y  nueve- de Enero de este año 
que en ella se cita , y  dice que se puede usar y  cum
plir , entendiéndose -conforme 4 la constitución de es
te país , sus fueros y  privilegios. T  lo firma con 
acuerdo del primer Consultor perpetuo, en Bilbao 
4 cinco de Marzo de mil setecientos noventa y  
m evesD on  Juan dé Mendieta,~Don Francisco de 
Aranguren y  Sobrado. . i

A  U T  O. ■>

Guárdese y  cúmplase la dtden é Instrucción que' 
refiere el Informe precedente ¿ según y  como en él se 
expresa, reimprímasey comuniqúese en la forma 
acostumbrada con el mas estrecho encargo al Teniente, 
general de este Señorío, al de las Encartaciones, Me
ri n dad dé. A  stola, y  ■ á los Alcaldes de la Ciudad\ 
Villas, Valles t de Orozco, y  á los dedos Concejos 
Bel de Somorrostro cumplan sin demora quqnto en 
dicha Instrucción se previene en la pàti è que les to
ca , báxo - de r̂esponsabilidad. Lo móndo el Señor 
Corregidor, en Bilbao á seis de Marzo de * mil set eden» 
tos noventa y  nueve.—Pereyra.zzAnte mí: Rafael 
de Meñchaca. *

Corresponde con la Orden é Instrucción y demas 
ührado a su continuación á que me remitoyen fe  firmé

Rafael de Meñchaca,


